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Ca.mbios

Cambios oficiales del día 18 de noviembre de 1970

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(*-) Esta cotización del franco belaa se refiere a franc05 belg~s
convertibles Cuando se trate de francos belgas financler05 se apli
cará a lOS mismos la cotización de fráncos. belgas bUlete,

que se publicará en el "Bolet1n Oficial del Estado" e insertará
er. la "Colección Legislativa", quedando extendida en. ocho ho
jas de papel del sello de oficio, series y números SIguientes;
X8866643 X8866637 X8866834 X8866628, X6866631, X8866625,
X8866622' y la pr~nte: X8866tH9; definitivamente juzgando lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus 'propios términos la referidí'. sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». tod.o
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dI
ciembre de 1956.

Lo que comunico a v. r. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madi'id, 8 de octubre de 1970.

lImo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

MORTES ALFONSO

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que .se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dicta.da pat·
el Tribunal SUprC1no en el recurso contenetoso-ad
ministrativo inter.puesto por don Casto Guerrero
Guerrero y otros contra la Orden de 6 de lebrero
de 1964.

nrno. Sr.: En el recurso contencios~adrninistrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por don Casto Guerrero Guerrero y otros, deman
dantes. la Administración General. demandada, contra la Or~en

de este Ministerio de 6 de febrero de 1964, sobre expropiaCIón
de las parcelas 262 e, 369 B, 369 E Y otras, sitas en el pollgono
«Allende Duero», de Aranda de Duero. se ha dictado 0011 fecha
23 de mayo de 1970 sentencía, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobrt: l~s
costas y estimando en parte los recursos contencioso-admmls
trativos acumulados en el presente proceso, anulamos, por no
ajustados a Derecho. los actos administrativos rt::curridos. y ello
en cuanto. preciso sea para: a) Elevar .:t. t~es~Ientas tres. mil
ciento veintitrés pesetas con sesenta y seis centImos el jus?pre
cio de la finca número doscientos sesenta y. dos C. propIedad
de don Casto Guerrero y Guerrero; a dOSCIentas cuaren~a y
un mil seteci~ntas veintitrés pesetas con setenta y cin_co. centl
mos el de la trescientos setenta y nueve ~. y a .dIecmuev.e
mil setecientas veintinueve pesetas con tremta y SIete céntI
mos el de la número trescientos setenta y nueve E, estas ~os
últimas de la. pertenencia de don !ilugenio Pascual Reyes; fIn
cas las tres del poligono "Allende Duero·'. b) QU~ la comu
nIdad hereditaria producida por el.óbito de don Féh~ Berdugo
Arias, propietario de la finca dOSCIentos sesen~ Y CIn~ !l, y
don Angel Blanco Martín, dueño ~'e la cuat:ocIent~ v~Intmue

ve F, del mismo poUgono, perciben como mde~mzaClón. r:5
pecUvamente, en compensación de serIes E;xpmptadas las mIS
mas, un millón doscientas ochenta y un rol! ochocientas ~eten

ta y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos y tr~scIentas
dieciocho mil setecientas ochenta y tres pe,seta con cIncuenta
y. cinco céntimos, que les asignó. como justip~ecir¡ la Orde? del
Ministerio de la Vivienda de prImero de dicIembre de m~l no
vecIentos sesenta y cinco; y c) Que se aboner: las val~racJOnes,

fijadas con fecha diecisiete de febrero de m~l novecIentos. se
senta y seis por el aludido Departamento mimsterial, como. J.t!S
tiprecio al resolver los correspom~Uentes r~cursos de .reposlclOn
entablados en relación con las fIncas qumientos vemtiuno e,
cU.ltrocientos noventa y nueve B. cuatrocientos n.oventa y nue
ve E y cuatTocientos cuarenta y nueve H del CItado poHgono
"Allende", que son de la pertenencia, por tal orden. de don
José M8~nchado Garcia, don Elias Cuesta Aroyo, don Marciano
Granados Vicente y doña Francisca Benito Vélez. Que en los
justiprecios a que se refieren los apartados. a), b) y e). se E;n
tienden comprendidos todos los conceptos mdemniz~tonos..IP.
eluso el premio de afección, :v mandamos a la AdmmistraclOn
qu~ abone aquéllos a los recuren tes expropi~do~ Y. ad~má~,

el interés legal del importe de los mismos a partu" del día 81
guiente al de la ocupación de las fincas y hasta el completo
pago.-Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el
"BoleUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Le-
gislativa", lo pronunciamos. mandamos y firmamos,}>

En su virtud, este Ministerio h<.o tenido. a bien di~púner s.e
cumpla en sus pi"opios términos la refe~'id sentenCIa, publI
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
plk en cumplimiento tie lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.
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Divisar; convertibles

1 d61ar U. S. A.
1 dólar canadiense » •••

1 franco francés _ o ••• o" o ••••••••••

1 -libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 francos belgas (*) ..
1 luarco alelnán , .

100 liras italianas ' .. , '" .
1 florín holandés ~ ; .
1 corona sueca .
1 corona danesa o ••• o ••• o •••••• _ ••

1 corona noruega «, ' _ •••••

1 marco finlandés _..
lOO· chelines austriacos .
100 escudos portugueses , ,

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dict~da por
el Tribunal supremo en el recurso contenC1oso-ad~

mintstrativo interpuesto por don Francisco Correa
Goberna y don Manuel Gestaso Cortas contra la
Orden de 4 de diciembre de 1961.

Ilmo-. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidó
en única. instancia. ante la Sala- Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Francisco Correa Goberna y don Manuel
Gestoso Costas, demandantes, la Administración Gener~l, de
mandada contra la Orden de este Ministeriú d3 4 de dicIembre
de 1961, ~bre expropiación de las parcelas números 307 y 309,
sitas en el polígono «Coy~), de Vigo, se ha .dictB:d? con fecha
13 de junio de 1970 sentencia, cuya parte dlSposItlva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente los recursos acumu
lados en estos autos número 10.741 y 10.909, en los que se im
pugna Resolución del Ministerio de la Vivienda de 4 de diciem
bre de 1961. sobre justiprecio de fincas integrantes del poligo
no "Coya", de Vigo, asi como la d~est1mación tácita por ~i~~n~

cic administrativo de los respectIvos recursos de reposIclon,
debemos 'revocar y revocamos los actos admini~trativos lmpug~
nadas por no ser ajustados a derecho, declarando en su lugar:
1.\1 Respecto al recurso 10.741, que la medida real y efectiva de
la finca número 307, propiedad de don Francisco Correa Go
berna, es la de 4.227,70 metros cuadrados en v~.de los 3.970,40
que erróneamente le sefíaló la ResOlución recurrida y que pro-
cede confirmar la valoración señalada en la misma de 80 pe
setas el metro cu*"drado. siendo. pOr tanto, su justiprecio. sal
vo error u omisión, el de 338.216 pesetas. a las que hay que
agregar 3_000 pesetas de un cierre de postes y alambre y el 5 por
100 por afección, que hacen un total de 35E_276,80 pesetas;
2.(> Respecto del recurso 10.C09. inte:puesto por don Manuel
Gestoso' Costas. en primer término, que no ha lugar a estimar
la excepción de inadmisibilidad opuesto por la Abogada del Es
tado; en segundo. que la medida de la finca número 329 del
"polígono es la comprobada por la Administración de 593,17 me
tros cuadrados; en tercero, que el .Justiprecio de la finca es el
de 384,37 pesetas el metro cuadrado. siendo. po::: tanto, su pre
CÍ0 total el resultado de multiplicar la cabida de 593,17 metros
cuadrados por el precIo de 384.37 pesetas dicha unidad de su
perficie. Que se aplica para la totalidad de la finca, y en cuar.
to lugar, a este justiprecio habrán de afiadirse por construccio
De·· secundarias 29.592 pesetas. €n Que hay conformidad de las
partes y por valor del arbolado pJ. justiprecio de 30.000 pese
tas, a las que habrá de agregarse el 5 por 10'1 de afección so-
bre el total, debiendo devengar las cantidades señaladas como
justinrecio en ambos recursos los Intereses que establece la Ley
hasta su completo pago, sin hacer .expresa declaraeión de costas
en ninguno d~ ambos recurs05.-Asl por esta nuestra sentencia.
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